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C/37 42/2019 

Articulo único.- Modifícase el artículo 29 de la Ley N° 9.739, de 17 de diciembre de 
1939, con la redacción introducida por el artículo 1 O de la Ley N° 17.616, de 1 O de enero 
de 2003, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 29.- Los colaboradores, en uso del derecho que consagra el 
artículo 26, pueden publicar, traducir o reproducir la obra, sin más condición que 
la de respetar la utilidad proporcional correspondiente a los demás. 

Cuando se trate de una obra audiovisual se presumen coautores, salvo prueba 
en contrario: el director o realizador, el autor del argumento, el autor de la 
adaptación, el autor del guión y diálogos, el compositor si lo hubiere y el dibujante 
en caso de diseños animados. 

Se presume, salvo pacto en contrario, que los autores de la obra audiovisual 
han cedido sus derechos patrimoniales en forma exclusiva al productor, quien 
además queda investido de la titularidad del derecho a modificarla o alterarla, así 
como autorizado a decidir acerca de su divulgación. 

Los autores de las obras musicales o compositores tendrán derecho a recibir 
una remuneración por la comunicación pública de la obra audiovisual, incluida la 
exhibición pública de películas cinematográficas, así como el arrendamiento y la 
venta de los soportes materiales. Se consagra asimismo, en forma independiente, 
el derecho a una remuneración en iguales términos en favor de los directores y 
guionistas. Para el ejercicio de este derecho, los directores y guionistas podrán 
constituir una entidad de gestión colectiva conforme a la Ley N° 9. 739, de 17 de 
diciembre de 1939, en la redacción dada por la Ley N° 17.616, de 10 de enero de 
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2003, pudiendo delegar la recaudación de dicha remuneración en otra entidad de 
gestión colectiva de creadores. Tanto la remuneración para los autores de obras 
musicales o compositores, como para directores y guionistas tendrán carácter 
irrenunciable e inalienable. Cuando la obra audiovisual sea publicada, 
comunicada o distribuida al público por el productor en forma no comercial, no 
onerosa, no corresponderá el pago de dicha remuneración . 

Sin perjuicio del derecho de los autores, el productor puede, salvo estipulación 
en contrario, defender los derechos morales sobre la obra audiovisual. 

Se presume, salvo pacto en contrario, que es productor de la obra audiovisual , 
la persona física o jurídica que aparezca acreditada como tal en la obra en forma 
usual. 

Se presume, salvo pacto en contrario, que los autores de las creaciones a que 
refiere el inciso sobre programas de ordenador y bases de datos del artículo S0 de 
la presente ley han cedido al productor en forma ilimitada y exclusiva, los 
derechos patrimoniales sobre las mismas, lo que implica la autorización para 
decidir sobre su divulgación y para ejercer los derechos morales sobre la misma. 

Los autores, salvo pacto en contrario, no pueden oponerse a que el productor 
rea lice o autorice la realización de modificaciones o versiones sucesivas de tales 
creaciones. 

Cuando las creaciones a que refiere el inciso sobre programas de ordenador y 
bases de datos del artículo so de la presente ley, hayan sido realizadas en el 
marco de una relación de trabajo, sea pública o privada, cuyo objeto total o parcial 
tenga una naturaleza similar a la de dichas creaciones, se presume que el autor 
ha autorizado al empleador o comitente, en forma ilimitada y exclusiva , los 
derechos patrimoniales así como el ejercicio de los derechos morales, salvo pacto 
en contrario". 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 12 de 
setiembre de 2019. 

Secretaria 

MARÍA CECILIA BOTTINO 
Presidenta 
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 COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA 

—— 

I N F O R M E 
—— 

Señores Representantes: 

La Comisión de Educación y Cultura recomienda al Plenario 
aprobar el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 29 de la Ley Nº 9.739 sobre 
derechos de autor. El mismo busca resolver un problema vinculado a la remuneración de 
los derechos de coautoría de las obras audiovisuales. 

En el transcurso del debate parlamentario hemos recibido a la 
Asociación de Productores y Realizadores de Cine del Uruguay, que han promovido esta 
modificación desde el año 2011. A la Presidenta del Consejo de Derecho de Autor, 
doctora Silvia Pérez. Al  Núcleo de Recursos Educativos y Accesibles y Programa de 
Entornos Virtuales de Aprendizaje de la Universidad de la República (REA) (PROEVA). A 
la  Cámara Uruguaya de Televisión por Abonados. Al Consejo Directivo de CAMBADU. A 
Creative Commons Uruguay y al Centro Cinematográfico del Uruguay. 

La norma que se proyecta comprende a todas las creaciones 
audiovisuales, que según se expresa en el Convenio de Berna en su artículo 2, son 
comprensivas de todo tipo de ellas, incluyendo las cinematográficas y las expresadas por 
otros medios similares a la cinematografía. 

El texto que ponemos en consideración tiene algunas 
modificaciones a la luz de las delegaciones que hemos recibido en el período transcurrido 
entre la presentación del proyecto original y su aprobación. Podemos decir, en términos 
generales, que la mayoría de ellas acuerdan con el mismo aunque no todas las solicitudes 
fueron recogidas. El proyecto tuvo mejoras y es parte de la construcción de nuestro 
sistema parlamentario y por lo tanto de nuestra democracia. 

La nueva redacción nuclea a los diferentes creadores 
audiovisuales, que antes tenían una definición variada -director o realizador, autor del 
argumento, autor de la adaptación, el autor del guión y diálogos, y dibujante-, en las 
categorías de director y guionista a la vera de la realidad de nuestro país. 

Asimismo asegura su derecho de constituir una entidad de 
gestión colectiva o delegar dicha actividad en alguna de las ya existentes. Por último, se 
establece que cuando la obra audiovisual sea publicada o distribuida al público por el 
productor en forma no comercial onerosa, como puede ocurrir en el ámbito educativo, no 
corresponde la remuneración. 

Dos aspectos fundamentales quedarán sujetos a la 
reglamentación, en primer lugar el criterio de reparto de lo recaudado y en segundo el 
volumen de los aranceles que se consideren, debiendo resolverse por las vías previstas 
en la normativa vigente, aunque se establece que esta última será justa y equitativa. 

Vale destacar que el mismo fue aprobado por unanimidad de los 
partidos presentes al momento de votar. 
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Sala de la Comisión, 11 de setiembre de 2019. 

SEBASTIÁN SABINI 
MIEMBRO INFORMANTE 
GRACIELA BIANCHI 

ALBA CARVALLO SENA 
ANÍBAL MÉNDEZ 

————— 
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DISPOSICIONES 

CITADAS 





Ley Nº 9.739, 
de 17 de diciembre de 1939 

___ 
 

Ley de derechos de autor 

 

   Artículo 29.- Los colaboradores, en uso del derecho que consagra el artículo 
26, pueden publicar, traducir o reproducir la obra, sin más condición que la de 
respetar la utilidad proporcional correspondiente a los demás. 
   Cuando se trate de una obra audiovisual se presumen coautores, salvo     
prueba en contrario: el director o realizador, el autor del argumento, el autor de 
la adaptación, el autor del guión y diálogos, el compositor si lo hubiere, y el 
dibujante en caso de diseños animados. 
   Se presume, salvo pacto en contrario, que los autores de la obra     audiovisual 
han cedido sus derechos patrimoniales en forma exclusiva al productor, quien 
además queda investido de la titularidad del derecho a modificarla o alterarla, así 
como autorizado a decidir acerca de su divulgación. 
   Queda a salvo el derecho de los autores de las obras musicales o     
compositores a recibir una remuneración sobre la comunicación pública de la 
obra audiovisual, incluida la exhibición pública de películas cinematográficas, así 
como el arrendamiento y la venta de los soportes    materiales, salvo pacto en 
contrario. 
   Sin perjuicio del derecho de los autores, el productor puede, salvo     
estipulación en contrario, defender los derechos morales sobre la obra     
audiovisual. 
   Se presume, salvo pacto en contrario, que es productor de la obra     
audiovisual, la persona física o jurídica que aparezca acreditada como tal en la 
obra en forma usual. 
   Se presume, salvo pacto en contrario, que los autores de las creaciones a que 
refiere el inciso sobre programas de ordenador y bases de datos del artículo 5º 
de la presente ley han cedido al productor en forma ilimitada y exclusiva, los 
derechos patrimoniales sobre las mismas, lo que implica la autorización para 
decidir sobre su divulgación y para ejercer los derechos morales sobre la misma. 
   Los autores, salvo pacto en contrario, no pueden oponerse a que el productor 
realice o autorice la realización de modificaciones o versiones sucesivas de tales 
creaciones. 
   Cuando las creaciones a que refiere el inciso sobre programas de ordenador y 
bases de datos del artículo 5º de la presente ley, hayan sido realizadas en el 
marco de una relación de trabajo, sea pública o privada, cuyo objeto total o 
parcial tenga una naturaleza similar a la de dichas creaciones, se presume que 
el autor ha autorizado al empleador o comitente, en forma ilimitada y exclusiva, 
los derechos patrimoniales así como el ejercicio de los derechos morales, salvo 
pacto en contrario. 

 Redacción dada por: Ley Nº 17.616 de 10 de enero de 2003, artículo 10. 
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CAPITULO IV 
 

Colaboración 
 

Artículo 26.-    La obra en colaboración constituye una copropiedad indivisa y, 
por consiguiente, da a los coautores iguales derechos, salvo pacto expreso en 
contrario. (Artículo 1755 del Código Civil). 
 

____ 
 
 
Artículo 5.- La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero 
no las ideas, procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos 
en sí. 
   A los efectos de esta ley, la producción intelectual, científica o artística 
comprende: 

 Composiciones musicales con o sin palabras impresas o en discos, 
cilindros, alambres o películas, siguiendo cualquier procedimiento de 
impresión, grabación o perforación, o cualquier otro medio de 
reproducción o ejecución: cartas, atlas y mapas geográficos; escritos de 
toda naturaleza. 

 Folletos. 
 Fotografías. 
 Ilustraciones. 
 Libros. 
 Consultas profesionales y escritos forenses. 
 Obras teatrales, de cualquier naturaleza o extensión, con o sin música. 
 Obras plásticas relativas a la ciencia o a la enseñanza. 
 Obras audiovisuales, incluidas las cinematográficas, realizadas y 

expresadas por cualquier medio o procedimiento. 
 Obras de dibujo y trabajos manuales. 
 Documentos u obras científicas y técnicas. 
 Obras de arquitectura. 
 Obras de pintura. 
 Obras de escultura. 
 Fórmulas de las ciencias exactas, físicas o naturales, siempre que no 

estuvieren amparadas por leyes especiales. 
 Obras radiodifundidas y televisadas. 
 Textos y aparatos de enseñanza. 
 Grabados. 
 Litografía. 
 Obras coreográficas cuyo arreglo o disposición escénica "mise en scène" 

esté determinada en forma escrita o por otro procedimiento. 
 Títulos originales de obras literarias, teatrales o musicales, cuando los 

mismos constituyen una creación. 
 Pantomimas. 
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 Pseudónimos literarios. 
 Planos u otras producciones gráficas o estadigráficas, cualesquiera sea 

el método de impresión. 
 Modelos o creaciones que tengan un valor artístico en materia de 

vestuario, mobiliario, decorado, ornamentación, tocado, galas u objetos 
preciosos, siempre que no estuvieren amparados por la legislación 
vigente sobre propiedad industrial. 

 Programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto; las 
compilaciones de datos o de otros materiales, en cualquier forma, que por 
razones de la selección o disposición de sus contenidos constituyan 
creaciones de carácter intelectual. Esta protección no abarca los datos o 
materiales en sí mismos y se entiende sin perjuicio de cualquier derecho 
de autor que subsista respecto de los datos o materiales contenidos en la 
compilación. La expresión de ideas, informaciones y algoritmos, en tanto 
fuere formulada en secuencias originales ordenadas en forma apropiada 
para ser usada por un dispositivo de procesamiento de información o de 
control automático, se protege en igual forma.  
Y, en fin, toda producción del dominio de la inteligencia. 

Redacción dada por: Ley Nº 17.616, de 10 de enero de 2003, artículo 3º. 
 

____ 
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